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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

8081 Corrección de errores a la Resolución de 15 de marzo de 2013 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, sobre las condiciones 
económicas aplicables a la prestación de servicios concertados de 
asistencia sanitaria en el ámbito de la Región de Murcia.

Con fecha 15 de marzo de 2013, el llmo. Sr. Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud dictó Resolución sobre revisión de las condiciones económicas 
aplicables a la prestación de servicios concertados de asistencia sanitaria en el 
ámbito de la Región de Murcia, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, número 69, de fecha 25 de marzo de 2013.

Habiendo advertido en el Anexo de la Resolución, la existencia de dos 
errores, se procede a su subsanación mediante la presente corrección de errores:

1. Donde dice:

4.2. Neurofísiología

Estudios mielografias complejidad baja: Estudio de Neuroma de Morton, 
estudio de nervio mixto, estudio de síndrome del túnel carpiano unilateral y todas 
las electromiografías no especificadas en la presente tarifa como de complejidad 
media o alta

Estudios mielografias complejidad media: Estudio de plexo nervioso, braquial 
o lumbosacro. estudio de raíz nerviosa uni o bilateral, estudio de síndrome del 
túnel carpiano bilateral, estudio de miopatía y estudio de polineuropatía

Estudios mielografias complejidad alta: Estudio de la Esclerosis Lateral 
Amiotrófica, estudio de la unión neuromuscular o Miastenia Gravis y 
electromiograma de fibra única o Jitter)

Debe decir:

4.2. Neurofisiología 

Estudios electromiografías complejidad baja: Estudio de Neuroma de Morton, 
estudio de nervio mixto, estudio de síndrome del túnel carpiano unilateral y todas 
las electromiografías no especificadas en la presente tarifa como de complejidad 
media o alta

Estudios electromiografías complejidad media: Estudio de plexo nervioso, 
braquial o lumbosacro, estudio de raíz nerviosa uni o bilateral, estudio de 
síndrome del túnel carpiano bilateral, estudio de miopatía y estudio de 
polineuropatía

Estudios electromiografías complejidad alta: Estudio de la Esclerosis 
Lateral Amiotrófica, estudio de la unión neuromuscular o Miastenia Gravis y 
electromiograma de fibra única o Jitter)
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2. Donde dice: 

10. PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICO-TERAPÉUTICOS  

Código 
CIÉ 9 

PROCEDIMIENTO TARIFA 
MÉDICOS 
CENTRO 

CONCERTADO

Código 
SAP 

44.13 Gastroscopia sin biopsia 100,00 € 81003385 
44.14 Gastroscopia con biopsia + informe 

anatomopatológico 
150,00 € 81002743 

Todos los procedimientos incluidos en este apartado se realizarán siempre con sedación 
consciente del paciente. 

 

Debe decir: 

 

10. PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICO-TERAPÉUTICOS  

Código 
CIÉ 9 

PROCEDIMIENTO TARIFA
MÉDICOS 
CENTRO 

CONCERTADO 

Código 
SAP 

44.13 Gastroscopia sin biopsia 190,00 € 81003385 
44.14 Gastroscopia con biopsia + informe 

anatomopatológico 
240,00 € 81002743 

Todos los procedimientos incluidos en este apartado se realizarán siempre con sedación del 
paciente. 

Murcia, 25 de Abril de 2013 
 
 
 
 
 
EL DIRECTOR GERENTE DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
 
 
 
 
Fdo: José Antonio Alarcón González 

Murcia, 25 de abril de 2013.—El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, José Antonio Alarcón 
González.

NPE: A-240513-8081


		2013-05-23T12:32:05+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




